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'poR EL euAr sE AltenzA AL DrREefoR GEJt€n¡¡ DE u eonpomoó¡ twótorl nector{Al DE
LA GUrutRA. coRpoct A,IRA pARA LA suscRtpcóil DE ccNTRATo DE co,ÍoDATo'

El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de La Guaiira - CoRPOGUAJIRA, en eiercicio de
sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en la Ley 99 de 1993, y

GONSIDERANDO:

Que la Corporación Autónoma Regional de La Gualira - CORPoGUAJIRA dentro de sus haber€s cuenta con
una CASA RETEN DE URUMITA ublcarda en la vía prlncipal que conduce a Valledupár, coñ esfiitufá N0. ls29
del 20 de octubre de lggg, con Matrícula lnmoblliaria No.214-tl0l6-671 del 28 de abril de 1998 y cédula
catastral N0.01-00-015G000i000 que por sus caracteristicas y ubicación, puede prestar un gran aporte al
desarrollo de programas, proyectos y actividades de interés ambiental y el aporte a estas acciones se
pueden concretar a través de la entrega de este bien bajo la f¡gura del comodato,

Que el artículo 38 de la Ley I de 1989 permite a las entidades públicas dar en comodato sus inmuebles a
otras ent¡dados Búbli6as, sindiGatos, coop€rativasr asoeiaciones y fundaciorEs que no repartan utilidades
entre sus asociados o fundadores ni adludiquen sus activos en el momento de su liquidación a los m¡smos,
juntas de acción comunal, fondos de empleados y las demás que puedan 6imilars€ a las anteriores, y por
un lérmino máximo de cinco (5) af,os, renovables.

Que el Articulo 3o de la ley 80€3 al definir los fin€s de la contratación estatal señala que tos se/r4dores

N icos tenúán en c,onsidetzciún qn d ubfuar crrrffis y con la ejanbn de /os nisrlos, las enffiades buscan
el cunpl¡n¡ento de ros lines esHales, la @ntinua y eficient' ,/?-shc¡ón de hs seN¡c¡os púAicos y la ewivklad de
los derecnos e interesas de ,os adminbtrados que @labonn @n ellas en la cansef;ución de dE ros tres. "

Que el artículo 32 de la ley 80 ds 1993, establece como contratos estatales, los enunciados en dicha norma y
además todos los actos jurídieos gsneradores do obligacion€s, que se encuentren previstos en el derecho
privado o en disposiciones especiales, lo gue ev¡dencia la facullad de la administración de celebrar este t¡po
de contratos de comodato gue s€ encuentran regulados en normas civiles.

Que el contrato de comodato o préstamo de uso, es defhido porel artlculo 22mdel Código Civil como: 1...J
un @nfiat1 en que una & 16 partes enwa a la otra gntuitdnente una esc€r;¡e nueue o ní2, paa W haga u$o
de ella y con cargo de restfuir la misma especre después de terminu el uso. Fsfe confn¡fo no se peieocbna sho
Nt la tradición de la cosa".

Que en concepto 1510 de 2003, la Sala de Consulta y Servicios Civil del Consejo de Estado estableció que las
ent¡dades estatales están facultadas para celebrar este tipo ds contrato regulado por el derecho privado,
observando los límit€s soñalados en normas espec¡ales sobre la mal€ria, on cuanto al tiemBo máximo de
duración y la dest¡nación o uso que debe darse al bien. Además acoto que esla figura, de conformidad con la
legislación vigente, ha sido utilizada como un inslrumento de cooperación entre lss diferentes autoridades
públicas y hoy por hoy, es más común en el derecho contractual administrativo que en el derecho privado;
es una figura que ha permit¡do a las dlterentes entidades estatales generar ahorro en componentes de
gastos, tales como arrendamiento de sedes, costos de administrac¡ón, mantenlmiento y c0nservac¡ón de los
bienes públicos; fó qué ev¡deñcíA álgunas de sus b0ndades.

Oue según el Numeral 6 del Artículo 35 del Acuerdo de Asambloa Corporativa llo. 003 Oet 4 de agosto de
2014, compete el Consejo Directivo autorizar la venta, compra y constitución ds comodatos, sobre los bienes
inmuebles de la Corporación conforme a las normas vigentes en la materla.

Que en mérito de lo expuesto, el Conse¡o Directivo
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"POR EL EUAL SE AüTOñIZA At üRECTOñ GEi{EñÁL D€ I¡ EOñFÓñ.AüÓT{ AUÍ&TCflI ñEGiCNru OE

LA GUAJIRA. CORPOGIJA'IR/{ PAR,¡I I.I SUSCruPOÓT¡ DE COT{TRATO DE COTOOATO"

ACUERDA

ARTÍCUIO PHIIERO: Autoríoes€ al Dheetor Gensral de la Gorporaeión Autónoma R€gional de la Guajira
para ta celebración de contrato de comodato sobr€ el bien inmueble de la CorgoraciÓn: CASA RETEN DE

URUMITA ubicada en la via principal que conduce a Valledupar, con escritura No. 1529 del 20 de octubrc de

1999, con Matricula Inmobiliaria No.2l+001S671 del 28 de abrll de 1998 y cédula catastral N0,014G015S

000&0m.

ARfieuto SEG{ i¡00: Facúltese at Director General para que determine el proc€dimiento para celebrar este

contrato de comodato.

ARTÍCULO IERCERO: La autorización concedlda en el presente Acuerdo, tendrá una vigencia hasta el 31 de

Diciembre de 2015, a partir de la f€cha de su publicación,

mfíCutO CUARTO: El presonte Acuerdo rige a partir de la fecha de publ¡cac¡Ón y deroga todas las

dispos¡ciones que le sean contrarias.

eoiufllouEsE, ñ,BLlouEsE Y cÚtrPl¡sÉ

DadoenRiohacha,Departam€ntodeLaGuaiiraalos 2 5 FEB 2015

lprdó: A Prtón
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